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Datos generales 



Solicitas Desarrollo Rural. Aragón 



Intervención 6501. Compromisos agroambientales en superficies agrarias.

6501.4 Apicultura para la biodiversidad

Apicultura con colmenares reducidos y dispersos. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020107

 6501.5 Protección de la avifauna

Generación de alimento para la avifauna en el área de influencia socioeconómica de la Reserva Natural Dirigida de la 
Laguna de Gallocanta. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020096

Generación de alimento para la avifauna de los agrosistemas fuera del P.O.R.N.  Convocatoria 2023. Línea de ayuda 
9020097

Generación de alimento para la avifauna en otras zonas. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020098

6501.6 Mantenimiento o mejora de hábitats y de actividades agrarias tradicionales que preserven la biodiversidad )

Cultivo de esparceta para el mantenimiento de la fauna esteparia. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020095

Generación de corredores biológicos en la red natura 2000. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020099

Mantenimiento de las actividades agrarias tradicionales en zonas de alta presencia de mamíferos.Convocatoria 2023. 
Línea de ayuda 9020100

  

Solicitas Desarrollo Rural. Aragón. 



6501.7 Lucha alternativa a la lucha química

Lucha alternativa a la lucha química en el arroz. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020102

6501.8 Prácticas para la mejora del suelo y lucha contra la erosión

Mantenimiento del Rastrojo en la Red Natura 2000. Línea de ayuda 9020101

6503 Compromisos de gestión en agricultura ecológica.

Agricultura ecológica. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020103

Ganadería ecológica. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020104

6504 Compromisos para bienestar y sanidad animal.

Bienestar y sanidad animal. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020106

6505 Compromisos de conservación recursos genéticos. Razas autóctonas.

Mantenimiento de razas españolas autóctonas en  peligro de extinción. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020105

6712 Zonas con desventajas específicas resultantes de requisitos obligatorios

Pagos compensatorios por zonas agrícolas de la Red Natura 2000. Convocatoria 2023. Línea de ayuda 9020109

Pagos compensatorios por zonas agrícolas en planes hidrológicos. Convocatoria 2023. Línea ayuda 9020110

  

Solicitas Desarrollo Rural. Aragón. 



  

Datos adicionales 



Documentación precargada en la solicitud 2023:

Anexo AC1 Comunicación de siembras tardías y rastrojos

 

 

  

Documentación. Generación de alimento para la avifauna.  

Se indica como documento obligatorio con el signo de exclamación-
Se debe revisar su aportación. 
Comprobación con la validación 101 Falta documentación a presentar.



Datos específicos de recintos PDR. Generación de alimento para 
Avifauna y actividades en zona de presencia de mamíferos.
 

9020096 
(Intervención 6501.5.1)

2% SIEMBRAS TARDIAS. 7% CULTIVOS ALTERNATIVOS DE LOS QUE
3% MÍNIMO ALFALFA Y/O ESPARCETA

3% BARBECHOS

9020097 
(Intervención 6501.5.2)

2% SIEMBRAS TARDIAS
 EN MEDIDA 9020097

7% CULTIVOS ALTERNATIVOS EN MEDIDA 
9020097 DE LOS QUE 

3% MÍNIMO ALFALFA Y/O ESPARCETA

3% BARBECHOS EN 
MEDIDA 9020097

9020098 
(Intervención 6501.5.3)

2% SIEMBRAS TARDIAS 7% CULTIVOS ALTERNATIVOS DE LOS QUE
3% MÍNIMO ALFALFA Y/O ESPARCETA

3% BARBECHOS

9020100 
(Intervención 6501.6.3)

 4% CULTIVOS ALTERNATIVOS ALFALFA Y/O 
ESPARCETA

4% CEREAL SIN 
COSECHAR. A 

COMUNICAR EN 
AGOSTO 

1) Compromisos obligatorios:
 Cultivos alternativos: Se incluyen girasol, centeno, sorgo, colza, camelina, lino, cártamo, alberjón para 

cumplir con el 4% restante en líneas 9020096, 9020097 y 9020098.

2) Compromisos voluntarios:
 Cultivos alternativos: Se requiere alfalfa o esparceta para cumplir con el 3% mínimo.

3) Se permite cumplir los compromisos en línea 9020097 con los recintos ubicados en la línea 9020096.   



Las parcelas señaladas con compromisos deben coincidir con aquellas recogidas en el anexo AC1

Datos específicos de recintos PDR. Generación de alimento para 
Avifauna y actividades en zona de presencia de mamíferos.



Líneas de ayuda / Recintos. Cultivo de esparceta.

Se dispone de validación 3253 



Líneas de ayuda / Recintos. Generación de corredores biológicos.

Se solicita únicamente con el producto 23 barbecho medioambiental



Datos adicionales de recintos. Generación de corredores biológicos.

Se debe añadir Tipo de cobertura del suelo.

Se admite únicamente la cubierta vegetal sembrada con el mantenimiento: 
 Por medios mecánicos (siega o desbroce)
 Mediante ganado.
Se controlan los datos de cobertura del suelo con la validación 3708



Líneas de ayuda / Recintos. Actividades agrarias en zonas de mamíferos

Se admiten nuevos productos para pago:
Producto 35 colza, producto 36 camelina y mezclas de productos.
No se admiten nuevos productos para compromiso. Solo alfalfa y esparceta



Recintos. Mantenimiento del rastrojo en red natura 2000

Se admiten recintos en:
 Municipios elegibles. Con Rendimiento en secano menor o igual a 2 tm/ha
 Recintos elegibles. Red Natura 2000: Zona LIC y/o ZEPA.

FILTRO Y ORDENACIÓN



Recintos. Mantenimiento del rastrojo en red natura 2000

Se dispone de validaciones para controlar el ámbito de aplicación:
 3546 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está 

incluido en zona RED NATURA 2000.
 4605 Verifica que la superficie gráfica de las líneas de declaración de las 

solicitudes esté incluida en zona RED NATURA 2000.
 3531 Verifica que los recintos, en los que se solicitan líneas de ayuda PDR, 

están ubicados en municipios válidos para dicha línea.



Declara específico de apicultura:

 

  

 Apicultura con colmenares reducidos y dispersos
Línea SGA 9020107 

Declaro realizar trashumancia de las colmenas fuera de la CCAA por la que solicito la ayuda y 
me comprometo a notificar la fecha exacta de salida y entrada de las colmenas en dicha CCAA.



Condición de admisibilidad: pertenecer a un ADS Apícola.

 

  

 Apicultura con colmenares reducidos y dispersos
Línea SGA 9020107 



Declaración de colmenas:

 

  

 Apicultura con colmenares reducidos y dispersos
Línea SGA 9020107 

El programa identifica directamente si los asentamientos 
están en zona de montaña o zona distinta de montaña.

No hay que marcar nada específico.



Unificación de Grupos de productos en una sola Línea de Ayuda           

 

  

 Agricultura ecológica
Línea SGA 9020103 

- Cultivos herbáceos de secano
- Cultivos herbáceos de regadío
- Arroz
- Frutales de regadío
- Hortícolas
- Frutos secos y frutales de secano
- Plantas aromáticas
- Olivar
- Viñedo

NOVEDAD

NOVEDAD



Condición de admisibilidad: Certificado a través de un Organismo Certificador

 

  

 Agricultura ecológica
Línea SGA 9020103 



 

  

 Agricultura ecológica
Línea SGA 9020103 

La superficie por la que solicitamos la ayuda en Agricultura Ecológica 
viene desglosada en el Resumen de la solicitud.



 

  

 Ganadería ecológica
Línea SGA 9020104

Unificación de Especies en una sola Línea de Ayuda
Hembras reproductoras de:

- Vacuno de carne
- Equino de carne
- Ovino de carne
- Caprino de carne
- Avicultura de carne
- Avicultura de puesta

NOVEDADES



Al ser una Línea de Ayuda con pago por superficie, hay que solicitar recintos.

 

  

 Ganadería ecológica
Línea SGA 9020104 



Condición de admisibilidad: Certificado a través de un Organismo Certificador

 

  

 Ganadería ecológica
Línea SGA 9020104 



 DECLARACIÓN DE UGMs
 

Líneas donde las UGMs NO se 
declaran en SGACaptura

• 6503.2. Ganadería Ecológica. SGA 
9020104

 

  

UGMs 
fuera de 
SGACAP

Sólo se declaran animales, 
no se solicitan.

Se paga por superficie

UGMs 
en 

SGACAP

Líneas donde las UGMs se 
declaran y solicitan en 

SGACaptura
• 6505. Mantenimiento de razas 

autóctonas. SGA 9020105
• 6504. Bienestar animal. SGA 9020106

Se declaran y solicitan 
animales.

Se paga por UGM



 

  

 Ganadería ecológica
Línea SGA 9020104 

Se solicitan las 
medidas 
agroambientales en 
Captura

1 Se Entra en la 
aplicación WEB y se 
bajan los datos de 
Explotaciones 
Ganaderas
https://aplicaciones.aragon.es/webenvios
/pages/login.xhtml

2 Una vez solicitadas las 
UGMs en la aplicación, 
se imprime la solicitud 
en pdf, se firma y se 
sube al gestor 
documental SGA. 

3

Si también es solicitante de 9020105 y/o 9020106, es obligatorio solicitar la línea en SGA 
Captura, antes de ir a la aplicación web.



Entorno Aplicación Web:

 

  

 Ganadería ecológica
Línea SGA 9020104 

Animales solicitados para la Línea 9020106 en SGA Captura

Animales solicitados para la Línea 9020105 en SGA Captura

Animales que declararemos para la Línea 9020104 en la 
aplicación Web



Declaración de animales obtenida a través de la Aplicación Web.

 

  

 Ganadería ecológica
Línea SGA 9020104 

 DESCARGAR/IMPRIMIR

 

FIRMAR

 

SUBIR A SGACap

Declarado en la Aplicación Web

Recogido por la Aplicación Web, a través de lo solicitado en SGACap



 DECLARACIÓN DE UGMs
 

UGMs 
en 

SGACAP

Líneas donde las UGMs se 
declaran y solicitan en 

SGACaptura
• 6505. Mantenimiento de razas 

autóctonas. SGA 9020105
• 6504. Bienestar animal. SGA 9020106

Líneas donde las UGMs NO se 
declaran en SGACaptura

• 6503.2. Ganadería Ecológica. SGA 
9020104

 

  

UGMs 
fuera de 
SGACAP

Sólo se declaran animales, 
no se solicitan.

Se paga por superficie

Se declaran y solicitan 
animales.

Se paga por UGM

NO SE SELECCIONAN 
RECINTOS PARA ESTAS LÍNEAS 

DE AYUDA



Al ser Líneas de Ayuda con pago por animales, NO hay que solicitar recintos.

Sólo serán animales subvencionables los considerados cómo REPRODUCTORES.

 

  

 Mantenimiento de razas autóctonas  Bienestar animal
Línea SGA 9020105 Línea SGA 9020106

¿CÓMO SABER CUANTOS ANIMALES SON 
SUBVENCIONABLES?



 

  

 Mantenimiento de razas autóctonas  Bienestar animal
Línea SGA 9020105 Línea SGA 9020106

1

2

3

Válido para ovino y caprino



 

  

 Mantenimiento de razas autóctonas  Bienestar animal
Línea SGA 9020105 Línea SGA 9020106

En el caso de bóvidos y équidos en 
la explotación ganadera, sólo nos 
aparece “Total de animales”



Al ser una Línea de Ayuda con pago por animales, NO hay que solicitar recintos.

Pero SI hay que solicitar animales.

 

  

 Mantenimiento de razas autóctonas  Bienestar animal
Línea SGA 9020105 Línea SGA 9020106

Línea para la que estamos solicitando los animales



 Mantenimiento de razas autóctonas  
Línea SGA 9020105

Los animales deben estar inscritos en el Libro de Registro Oficial de la Raza.

 

  



 Mantenimiento de razas autóctonas  Bienestar animal
Línea SGA 9020105 Línea SGA 9020106

Se debe pertenecer a una Asociación de Defensa Sanitaria (entidad de 
asesoramiento)
Los animales que, además, estén en el Libro de Registro Oficial de la Raza.

COMPLEMENTO 
POR RAZA

AUTÓCTONA



 Lucha alternativa a la lucha química en arroz
Línea SGA 9020102

Condición de admisibilidad: Pertenecer a un ATRIA



 Lucha alternativa a la lucha química en arroz
Línea SGA 9020102

Condición de admisibilidad: Pertenecer a un ATRIA



 Lucha alternativa a la lucha química en arroz
Línea SGA 9020102

Necesario marcar recintos asesorados



 Lucha alternativa a la lucha química en arroz
Línea SGA 9020102

Asociar la Línea de Ayuda al recinto

Recordamos que para cumplir con el compromiso del 5% de barbecho es necesario marcar 
esos recintos para la línea de ayuda (resaltado en verde).Ha de ser Barbecho Tradicional 
(código 20), NO SERÁ VÁLIDO NINGÚN OTRO CÓDIGO DE BARBECHO.



 Lucha alternativa a la lucha química en arroz
Línea SGA 9020102

INCOMPATIBLES 
a nivel de recinto



 Lucha alternativa a la lucha química en arroz
Línea SGA 9020102

513 – Ecorregimen. Gestión sostenible de la lámina de agua: Nivelación.
9020102 – Lucha alternativa a la lucha química en arroz.



 AYUDAS AGROAMBIENTALES PERÍODO 2023-2027

RECORDAMOS QUE TODAS LAS INTERVENCIONES DE 
LA ORDEN DE BASES SON INCOMPATIBLES ENTRE SÍ, A 

NIVEL DE RECINTO O DE ANIMAL



Gracias
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